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NUMERO 1636. 

Octubre ~2 de J 835.-0irc1l1a¡· de la Secreta
ria de Hacienda.-JIárgen que ha de us~r

se en las comunicaciones y documer:tos ofi
ciales. 

El Excmo. Sr. presidente interino ha 
dispuesto que en todas las comunicaciones 
y documentos oficiales no se use más de 
un solo márgen, quedando éste á la iz
quierda en h cara del frente del papel, 
y á la derecha en la de la vuelta, en cuyo 
caso, pudiendo coserlos c6modamente cuan 
do sea preciso, es innecesaria la ceja que 
con tal ~hjeto estaba mandada dejar al pa
pel por punto general, y que por lo tanto 
se omitirá en lo sucesiv:ó. . 

C@munícolo á·V.'S.para que disponga 
su cumplimiento. 

NUMERO 1637. 

Octubre 23 de 1835.-Ll'y.-Bases para la nue
va OOJlstitucion. 

Art. l. La nacion mexicana, una, sobe-
_ rana é independiente como hasta aquí, no 

profesa ni proteje otra religion, que la ca
tólica, apostólica, romana, ni tolera el ejer
cicio de otra alguna. 

2. A todos los transeuntes, estantes y 
habitantes del territ-orio mexicanp, mien
tras respeten la religiony las leyes del paib,' 
la naciótiles' guardará y hará. guardar 10& 
derechos que legítimamente les correspon
dan: el derecho de gentes y el internacio
twl designan cuáles son los de los extran
jeros: una ley constitucional declarará lo.s 
particulares al ciudadano mexicano. 

. 3. El sistema gubernativo de la nacÍon 
es el republicano, representativo, popular. 

4. El ejercicio del supremo poder na
cional continuará di\'idido en legislativo, 
ejecutivo y judicial, que no podrá reunirse 
en ningun caso ni por ningun pretexto. Se 
establecer:t, además, un arbitrio suficien
te para que ninguno de los tres pueda 
traspa>:ar los límite,; de sus atribuciones. 

5. El ejercicio del poder legislativo re-

sidirá en un copgreso de representantes de 
la nacion, dividido en dos cámaras, una de 
diputados y otra de senadores, los que se
rán elegidos popula~ y periódicamente. La 
ley constitucional ~stablecerá los requisi
tos que dp,ben tener los electores y elegi
dos, el tiempo, modo y forILIt de las elec
ciones, la duracion de los electos, y todo 
lo relativo á la organ1zacion esevcÍal de 
estas dos partes del mencionado poder, y 
á la órbita deaus atribuciones. 

6. El ejercicio del poder ijecutivo resi
dirá en un presidente de eleccion popular 
indirecta y peri6dica, mexicano por naci
miento,' cuyas demas circunstancias, lo 
mismo que las de su eleccion, su duracion, 
facultades y modo de ejercerlas, establece
rá la ley constitucional. 

7. El ejercicio del poder judicial residi
rá en una Corte Supremaode Justicia, y en 
los tribunales y jueces que establecerá. la 
ley constitucional: las cualidades de ellos, 
su número, duracion, radicacion, responsa
bilidad y modo d~ eleooion, las prefijará. 
dicha ley. . 

8. El territorw nacional se dividirá. en 
Departamentos, sobre las bases de pobla
cion, localidad y de mas circunstancias con
ducentes: su número, extension y subdivi
siones detallará una ley constitucional. 

9. Para el gobierno de 101l Departamen
'tos habrá. gobernadores y juntas tkparta
:mentales: éstas serán elegidas' popular
mente, del modo y en el número que esta
blecerá la ley, y aquellos serán nombrados 
periódicamente por el supremo poder eje
cuti vo, á propuesta de dichas juntas. 

10. El poder ejecutivo de los Departa
mentos residirá en el gobernador, con su
jecion al ejecutivo supremo de la nacÍon. 
Las juntas departamentales serán el con
sejo del gobernador: estarán encargadas de 
determinar 6 promover cuanto conduzca al, 
bien y prosperidad de los Departamentos, 
y tendrán las facultades econ6mico-muni· 
cipales, electorales y legislativas que ex
plicará la Ley particular de su organiza
cion, siendo en cuanto al ejércicio de las de 
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la última clase, sujetas y responsables al 
congreso general de la nadon:' 

11. Los funcionarios de dichos dos pode
res en los Departamentos, y sus agentes 
inmediatos, serán precisamente ciudada-

. nos mexicanos, naturales ó vecinos de los 
mismos Departamentos. La ley consti~u
cional dirá las demas calidades y la inter
vencion que han de tener el ejecutivo ge
neral y los gobernadores de los Departa
mentos, en el nombramiento de los em
pleados en ellos. 

, 12. El poder judicial se ejel'ceráen los 
Departamentos, hasta la tiltima instancia, 
por tribl}.,nales y jueces residentes en ellos, 
nombrados ó confirmados por la alta Corte 
de Justicia de la naden, con intervencion 
del supremo poder ejecutivo, de las juntas 
departamentales y de los tribunales8upe
riores, en los térlllinosy con las responsa
bilid,ades que especificar~ la ley constitu
cÍí)l~al. 

13. Ws leyes y . reglas para la adminis
tracionde justici3"en·l\), civil y criminal, 
serán unas mismas en toda la nadon, y lo 
serán igualmente las que, establezcan con
tribucioues generales. 

14. Uua ley sistemaf'á. la Hacienda pú
blica en todos SUS Tamos: establecerá el 
método de cuenta y ra.zon; organizará el 
tribunal, dlf revision. de mientas, y arregla
rá la jutisdiecio'n económica y contenciosa 
en este ramo. ' 

NUMERO 1638. 

Octubre ,23de 1835 . ........:Cil'c~tlar,:-Que se obser
ve io pl'epenido en la declal'acion de milicias, 
en cu-mto á apl'obacion defiliacione~. 

, , ' 

Teniendo conocimiento de que algunos 
señores comandantes generales pretenden 
abrogarse la facultad dé aprobar las filia
ciones de individuos (le milicia activa, y 
que tambien que algunos señores comisa
rios se niegan 'á, admitirlos en r.evista si 

ántes no están aprobados por dicha auto
ridad, no habi~ndo .ni ninguna ley ni di s
posicioon del supremo gobierno que dero
gue lo prevenido en el reglamento de mi
licias del año de 767, mand.ado observar 
por el arto 18 de la ley de 20 de Agosto 
de 1823, por el mismo de la ley de 12 de 
Setiembre del propio año, y más extensa
mente por la ley de 24 de Mayo de 182<1, 
prevengo á vd. tenga presente la observan
cia de los artículos 16, 51, 56 Y 57 del tít. 
3, Y el 18 del tít. 9 de la declaracion de 
milicias ya citada, para que en todo se ar
regle á lo prevenido en ellos; en concept.o 
de que habiéndose pedido al supremo go
bierno se sirva librar sus órdenes á fin de 

',r, ' 
su cumplimiento, de que por las expresa-
das leyes y reglamento se abstengan los 
señores comandantes generales de aprobar 
las referidas filiaciones, y para q ne los se
ñores comisarios no pongan obstáculo en 
admitir en' revista los individuos filiados 
y aprobados por los jefes del cuerpo, en 
virtud de las facultades privativas que les 
concede el reglamento, y habiéndose con
formado con dicha consulta, y librada al 
efecto la órden circular con fecha 14 del 
corriente, que consta en el diario núm. 197 
del dia 26 del mismo, del que le acompa
ño un ejemplar, para los efectos consi
guientes; En consecuencia, los reemplazos 
.quetengan los cuerpos. ,que se hallen don
de ellos residan, deberán ser aprobados en 
los mismos términos, por lo prevenido en 
el arto 19, tít. 4, trato 1 g de la Ordenanza 
general del ejército, solo debe ser relativa 
p~ra los individuos de la milicia perma
nente, á fin de que pueda qnedar expedi
ta la facultad qne concede al inspector de 
miliciQ,s d arto del trato 3 en su menciona
do reglamento. 




